
 
 

Concurso 2009 de Tesinas de Grado de 
Licenciado en Economía 

 
 
CONDICIONES 
 
Podrán participar los profesionales graduados con título de Licenciado en 
Economía otorgado por las siguientes facultades: UADE, UBA, UB, UCA de 
Buenos Aires, UCEMA, UCES, UDESA, UNGSAM, UNIMORON, USAL y UTDT. 
 
La forma de hacerlo es sencilla, sólo se debe presentar la Tesina, Seminario 
o Trabajo Final elaborado en el último año de la carrera (inclusive los 
elaborados en forma grupal). Ello, siempre y cuando la fecha de aprobación 
se encuentre comprendida entre el 15/12/2007 y el 15/12/2009. 
 
Se deberán presentar dos copias del trabajo en papel y en formato digital. 
La primera deberá constar en su carátula lo siguiente: título del trabajo, 
nombre y apellido del autor, números de teléfonos indicando su naturaleza 
(particular, laboral, celular), correo electrónico y universidad de 
pertenencia. La segunda copia, deberá contar con su respectiva carátula 
identificada con un seudónimo, sin hacer mención de la universidad de 
pertenencia. 
 
El plazo previsto para la recepción de los trabajos vence el próximo 30 de 
diciembre, luego el Jurado designado por las autoridades del Consejo los 
evaluará y emitirá su dictamen el 30 de abril de 2010. 
 
Los premios a ser entregados en esta oportunidad son realmente 
importantes y apuntan al desarrollo profesional de los ganadores. Entre los 
mismos se encuentran: una beca para participar en el Programa de 
Especialización en Economía y Finanzas dictado por el Instituto de Ciencias 
Económicas con una duración de dos años para el ganador del primer 
puesto y el cursado de un módulo a elección para el que ocupe el segundo 
lugar. Además, se entregarán becas para participar en el próximo Congreso 
Nacional de Ciencias Económicas a realizarse en 2010. 
 
Para mayor información pueden escribir a mlucchetti@consejo.org.ar o 
llamar al 5382-9302/9269 y solicitar por el Lic. Mariano Lucchetti. 


